
PI,GAMIUGD Wayo lU du 1754.- 

Al Zheaor 

intendente Municipal 

E.YJUNG 

SU DESPAjdO  

:U* mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar • Vd.la O:DC:4414Z-4 que 

dote Iii.Cusrpo ~Mb per unanimidad en la Primera :misión drdinaria--- 

realizada el dfa 11 de Meye del cte.aito al ‘onaiderar el Expediente: 

C-1;41,1 BUQUE DC C-ONCLIALCS JUSTICIALISTA Presienta Proyecto de Or-

denanza .Z9E:Creación do lo Guardarla infantil Municipal en la ciudad 

Je Pergamino.- 
Sancionándome lasiguieatez.i 

J D L U k  

A“ICULJ 1°-  CrOeme le Guardería infantil Municipal que funcionará-- 
	 en lugar estratégico y equidistante de todos los puntos 

geogró.ihos de la anudad de Pergamino.- 

11TICULJ 2°-  El destine de la guardería será el de alojar o cuidar o ali 
lechtar,Ligienizar,oducar y formar hábitos para lactan--

.me y mees nasa .:finco anos dio adacip.ijos de empleados y obreras de 
le actividad ~ibis y privada de la ciudad que acruditen su condi-
ción de tal.- 

t1,41CDLJ 	La atención do los infantes y nidos será 4 carga de un- 
  cuerpo de damas con título de maestra jardinera o equi-
vu:ents f una a. usar a  u enfermero diplomado y la atención periódica-
da un módico podiatra para kupaccionar el estada sanitario de los-- 
meaoresple detuctaci44 y preveo:46n Jo eitermedades infecto-contagia 
349 propias de la primero infancia.- 

4°-  44 demign.wión de sato au:monai catara a cargo del °a- 
  partamento Lige:nativo previa apertura da u.. registra do-
aspirantes e anzocudentes y titulas que serán oxaminadom por una comi-
sión toreada por el Secretario do Cultura y Departas Munici,al y un-
Concejal por cado bloque representado en el Honorahlo Concejo 3oli-- 
bardase la que elevará sus conclusiones al Intendente Municipal.- 

AkTICGLO 5°-  La financiación do in Guardarlo se concretará do la si-
------------ gaiente manera: 

a) i'or el importe o cuota mensual que determiim el Departa 
mento Ejecutivo previo estudio de costos qUe será abonado por los pa 
dres,encargados y/o tutores de loa nino5.- 

h) Por el monto resultante de lo contratauión con empresas 
Migadas e prestar el servicio de nursory o gua•derfu por el Decre-
to-neglamantario de lo Ley 19.587 y concordantes poro los -ijoo do -
su personal.- 

c) Por los legados y doacwionos que efotóaa los peruanas, 
tísicas o jurfdicas.- 



d) Por los •  subvenciones que so reciban do! Estado Nacional, 
Provincia! o Municipal.- 

c) por el aporto que da:ormino la o•doaanza respectivo do -
lo recaudado por juegas de azor y otros en los que la Comuna reciba-
participación directa o indirecto.- 

A:1TICULD 6°-  El personal de la Guardería s& cualquier clase • soo do- 
  cente,tócnico-proiosional o do onestranzr gozar' ,  de la• 
ostabilidad,deroci. os y obligaciones quo determine el Estatuco para. 
el Personal Municipal y :oyes Provinciales y/o ordenanzas aplicabloi 
al empleado municipal de carrera administrativa.- 

,,fijULJ 7°-  La romunoroción del personal será determinado periódicA 
  monto por el Departamento Cjeautivo tomando como base--

indico las del persoaal docente de escuelas do la Provincia.- 

A,I1CULO 4°-  La Dirección ,Ce la Guardarlo podrá promover !a creació: 
  do una Comisión Cooperadora de padres de nitros y/o em-

presarios contratantes paro come imaju• colaboración técnica-adminis-
trativa -económico- funcional del establecimiento.- 

.:rtcuLl 9 ° -  La Dirección de la Guardería podrá contratar el servi- 
  cio Je sindicatos o asociaciones profesionales do uiti-

Jades pitablicas u privadas para los “ijos do sus *filiados coa apro-
baci6n del Departamento Ejecutivo wanicdapl.- 

ATICULO 10°-  La Dirección de lo Guardería deberá propoler un regla- 
    mento de funcionamiento de lo mismo al Departamento -- 

Ejecutivo,para su aproiación,provio dictámon do leo ocrotortas téc-
nicas commetontos del ámbito municipal sin perjuicio del asesoramio 
to de entidades estables o privadas can experiencia on la materia.- 

AfilCULD 11°-  La administración do los recursos que par aplicación - 
  del Artículo 5° y loa aportes que puedan ingresar par-
la comisión cooperadora que billa ul Artículo 8° Coreen el patrimo-
nio de la guardarla y loa gastos quo domande su funcioaamiento a car 
go do la Secretaría de Lconaufa y duciunda Municipal e le quo deber/1 - 
implementar el sistema administrativo,la apertura de cuentas especim 
les y la creación de las Partidas Presupuestarios correspondientes - 
el ol Presupuesto Municipal para 1985 y siguiontoo.- 

i..:TicqIo lj°-  Comunique:e 111 Departamento Ejecutivo e rus afectos.- 

Mago propicia la oportunidad para solm 

darlo coa la consideroci 	distinguida.- 

:DENANZA N° 83/84. - 

se a ISAn 
PRESIDENTE \••••■ 

HOININPR concue Ocungain 
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